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Festivo Nacional Festivos Locales Horario Reducido 

Festivo Autonómico Vacaciones Verano Horario Reducido con Actividad Académica 

Días UAL Días Navidad/Semana Santa 

Aprobado en Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2025



CALENDARIO LABORAL 2026 

PTGAS 
  

 
Festividades Nacionales y Autonómicas 

 1 de enero (jueves). 
 6 de enero (martes). 
 28 de febrero (sábado). 
 2 de abril (jueves). 
 3 de abril (viernes). 
 1 de mayo (viernes). 
 15 de agosto (sábado). 
 12 de octubre (lunes). 
 2 de noviembre (lunes). 
 7 de diciembre (lunes). 
 8 de diciembre (martes). 
 25 de diciembre (viernes). 

 Festividades Locales 
 24 de junio (miércoles). 
 29 de agosto (sábado). 

 

Según Decreto 101/2025, de la Consejería de Empleo. Empresa y Trabajo Autónomo, de 14 de Mayo, por el que se determina 
el calendario de fiestas laborales de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2026. 
 
Vacaciones 
22 días hábiles 
15 días a disfrutar durante el mes de agosto por cese de la actividad universitaria (del 10 al 28 de agosto) 
Resto de días a disfrutar preferentemente durante los meses de julio, agosto y septiembre de 2026 
 
Días no Laborables  de Navidad y Semana Santa 

 5 Navidad 
 4 Semana Santa 

 
Horario Reducido 
Desde el 15 de junio hasta el 15 de septiembre la jornada laboral será: 

 Turno de Mañana: 9:00 a 14:00 horas 
 Turno de Tarde: 15:00 a 20:00 horas 

 
Durante TODOS los días de horario reducido y especialmente durante los días de Horario reducido con exámenes, los 
responsables de cada Área/Servicio/ Unidad garantizarán el correcto funcionamiento de los Servicios Universitarios 
necesarios, especialmente Conserjerías, Biblioteca y Servicios Académicos. 
Para ello se podrán establecer turnos y/o disfrute del horario reducido en otros períodos de menor actividad. 
 
Días Extra de Asuntos Particulares/Propios 

 1 día por Festividad laboral en sábado art. 9.14 del Reglamento  
 1 día Apertura Curso 
 1 día Patrón 
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